
A los señores Accionistas de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA E EXPORTADORA 

DE CACAO [OERBRYS.A 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañia y en concordaneta von los 

artículos 231, numeral 2, 274 y 279 de la Ley Codificada de Compañías vigente, se emite el 

presente Informe de Comisario para conocimmento de la Junta General de Accionistas de la 

COMERCIALIZADORA $ EXPORTADORA DE CACAO JOERBRY S.A contenido en los 

siguientes puntos 

1.- Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias 

11 La Admunistración de la Compaña ha cumplido en forma razonable las disposiciones 

legales, estatutarias y/o resoluciones del Directorso o de la junta General de Accionistas. 

12 Los controles internos, administrativos y contables implantados por la Administracion 

de la Compañía COMERCIALIZADORA £ EXPORTADORA DE CACAO JOERBRY S.A son 

razonablemente aceptables. 

13 La Administración de la Compañía, presto su colaboracion para el curiplismento de ms 

funciones en calidad de Comisano, como to disponen los Artículos 274 y 279 de la Lev 

Codihcada de Compañias vigente. 

2.- Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y 

aplicación de las normas de contabilidad. 

2 1 Las cifras mostradas en el Balance General por el ejercicio económico terminado al 31 

de diciembre del 2016, corresponden a las cifras registradas en dos hbros de contabilidad 

de la Compañia 

22 Los estados financieros aj 31 de diciembre del 2016 de la Compañia 

COMERCIALIZADORA £ EXPORTADORA DE CACAO JOERBRY S se han preparado en 

base a costos tustóricos, en la unidad monetaria det Dolar Estadoumdense, aplicando lar 

normas y/o los principtos de contabilidad generalmente aceptados vigente en el Ecuador 

2 3 He revisado el balance general, por el año terminado a diciembre 31 del 2016 Estos 

estados financieros son responsabilidad de la Admimstración de la Compañía. Mi 

respousabiiidad es expresar una opsotón sobre esos balances, basados en la revisión que 

he practicado, utilizando normas de auditoria de aceptación general, en calidad de 

Comisario Y pude comprobar que la empresa no tuvo movimiento alguno 

2 1 En mi opuuón el balance general de la” al 31 de diciembre del 2016, presentan en 

todos los aspectos la su vutuación financiera por el año terminado en esta fecha, de 

conformidad con normas o principios de contabiidad generalmente aceptados en el 

Ecuador



A los señores Accionistas de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA £ EXPORTADORA 

DE CACAO JOERBRY S.A 

Segun lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía y en concordancia con los 

artículos 231, numeral 2, 274 y 279 de la Ley Codificada de Compañias vigente, se emite el 

presente [nforme de Comisario para conocnmuento de la junta General de Accionistas de la 

COMERCIALIZADORA £ EXPORTADORA DE CACAO JOERBRY S.A contenido en tos 

siguientes puntos 

1.- Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias 

1.1 La Admunstracion de la Compañía ha cumplido en forma razonable las disposiciones 

legales, estatutarias y/o resoluciones del Directorso u de la Junta General de Accionistas. 

2.- Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y 

aplicación de las normas de contabilidad. 

2 1 Las cifras mostradas en el Balance General por el ejercicio económico terminado al 31 

de diciembre def 2016, corresponden a las cibras registradas en los hbros de contabilidad 

de la Compañía 

3.- Cumplimiento de obligaciones tributarias e Impuesto a la Renta, del período del 

tro, Enero al 31 de Diciembre del 2016. 

La compañia ha cumphdo razonablemente durante el ejercicio economico del 2016, sux 

obhgaciones tributarias, incluyendo la presentación de la respectiva declaracion del 

impuesto a la Renta correspondiente a este ejercicio Sin embargo los ertterios de 14 

Admuustración de la empresa con relación al cumplimiento de obligaciones tributarias, 

pueden no ser concordantes con los de las Autoridades de Control, en materia tributaria 

Atentamente, 
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A 
Sra 1LVIS MOREJON ELCÍA MARLE 

COMISARIO 

Santo Domingo de los Tsachilas a marzo24 del 2017


